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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
ca la concesión de ayudas para entidades sin fines de
lucro para el desarrollo de programas de prevención,
seguimiento y control del absentismo escolar, durante
el curso 2005/06.

Convocadas por Orden de 19 de abril de 2005 (BOJA
núm. 95, de 18 de mayo), ayudas dirigidas a entidades sin
fines de lucro para el desarrollo de programas de prevención,
seguimiento y control del absentismo escolar, baremadas y
estudiadas las solicitudes presentadas, la Comisión constituida
de acuerdo con el artículo 8 de la citada Orden y conforme
a la disponibilidad presupuestaria, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas a entidades sin fines de lucro para el desarrollo de
programas de prevención, seguimiento y control del absen-
tismo escolar, durante el curso 2005/06 en la provincia de
Huelva relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución
con sus correspondientes cuantías.

Segundo. La justificación de las ayudas solicitadas por
las asociaciones provinciales beneficiarias se realizará ante
la Delegación Provincial concesionaria de las mismas, en el
plazo de un mes a partir de la finalización del proyecto.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en el corres-
pondiente convenio de colaboración y conforme lo establecido
en el artículo 17 de la citada Orden.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 23 de noviembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

ANEXO I

PROYECTOS APROBADOS

Entidad Localidad Cantidad

AMPA Pleamar, CP El Faro Mazagón 4.257,00
AMPA El Prado Cortegana 4.537,00
AMPA Fuente del Duque Cartaya 4.657,00

Entidad Localidad Cantidad

AMPA El Alcor Villalba del Alcor 3.785,00
Asociación Romaní Don Dibe Cortegana 4.407,00
Asociación 31 de Mayo,
C.D.P. Ciudad de los Niños Huelva 4.657,00
Asociación Puerta Abierta Moguer 4.157,00
Asociación Huelva Acoge Huelva 2.000,00

Total ........................................ 32.457,00

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de Inmigrantes, Drogodependencias,
Comunidad Gitana, Zonas con Necesidades de Trans-
formación Social, Colectivos con Necesidades Espe-
ciales, Fomento de Empleo.

De conformidad con el art. 20 de la Orden de 1 de febrero
de 2005, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Entidades que a continuación se relacionan:
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Almería, 26 de enero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 27/2006, de 24 de enero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de Nuestra Señora de la
Cabeza, en Los Ogíjares (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Iglesia de Nuestra Señora de la Cabeza, denominada
también del Santo Cristo de la Misericordia, en Los Ogíjares
(Granada) constituye un testimonio de alto valor histórico de
lo que fue la primera etapa constructiva del mudéjar granadino
generalizado tras la Reconquista. El Templo, que ocupa el
lugar de una antigua mezquita, se construye en dos fases,
una primera entre 1510 y 1520 en la que se edifica la nave
y otra, entre 1551 y 1553, años en los que se agrega la
capilla mayor y la torre. En época barroca se realiza el camarín
adosado a la cabecera de la Iglesia, el cual conserva un inte-
resante ciclo de pinturas murales, cuyo tema iconográfico hace
referencia a la vida de la Virgen. Igualmente son de interés
los bienes muebles que alberga en su interior.

Por su valor artístico hay que destacar las cubiertas de
par y nudillo de la nave y de forma ochavada en la capilla
mayor, ésta compuesta de pechinas apeinazadas y decoradas
con motivos de lazo y una piña dorada en el centro, así como
el almizate, también apeinazado, en el que se inscribe una
piña dorada de mayor tamaño.

La Iglesia ubicada en el barrio Alto de Los Ogíjares, ha
funcionado históricamente como foco generador de importan-
tes espacios públicos, como la Plaza Alta donde se ubica,
desarrollándose a lo largo del tiempo, un esquema circulatorio
de comunicaciones en forma radial teniendo el punto de partida
en la plaza, constituyéndose junto con la Iglesia el centro his-
tórico del municipio.

III. Por Resolución de 20 de mayo de 1982, de la Direc-
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del Minis-
terio de Cultura, (BOE de 31 de julio de 1982), fue incoado
expediente de declaración de monumento histórico artístico
a favor de la Iglesia Parroquial del Cristo de la Misericordia
en Los Ogíjares (Granada), según la Ley de 13 de mayo de
1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del


